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ARTICULO 1°.- A los efectos de la apcaciOfl d Ta;prente,Ordenanza 
entendiéndase 

por ruidos molestos aquellos que por su intensid 

el Adículo 5° de la presente Ordenanza. 	
, 

'Ill 

La intensidad de los ruidos, cualquier a sea su or ,gen y medidos desde el exterior, será 
rll'' 

determinado mediante la utilización de un medidor de nivel sonoro (Decibelímetro) 1	 1	 , ,. 
acorde con lo requerido por las normas IRAM NI° 402, (Octubre /84).- 

ARTICULO 2°.- Esta 
Ordenanza regirá para tocIóS aquellos que produzcan, causen, 1,1 

generen, provoqu en
 o estimulen ruidos molestosl¿n la vía y espacios públicos, en las 

	

LII \	 .., 

salas de espectáculos, centros de reunión, casal 171abitación 
individuales o colectivas, 

11. 
locales comerciales de todo tipo y/o en todos, Os, lugares en que se desarrollen 

actividades públicas o privadas .-  I 

ARTI	
3°. Queda prohibido dentro del eji nde'l urbano de la ciudad de Ushuaia, 

producir, causar, generar, provocar
 o estimular R idoS Molestos, cuando por razones de .	 tl	 . 

la hora y el lugar o por su grado de intensidad,pedurbar la tranquilid
ad o reposo 

de la població n o 
causar cualquier perjuicio malOal. La responsabilidad de los que 

	

IP,	 , 

producen, causen, estimulen, generen o provoquO ruidos en las condiciones estable-

cidas en el párrafo anterior, se extiende a las co , 0, animale s de su propiedad o de


	

que se sirvan o que estén a su cuidado o guarda.- I 	 , , 

ARTICULO 4°.- Se diferencian las s'g ' ntes z na,.liilefecto 
de 

11	 I	 ' 1 1..; 	 ' 

	

presente, acorde a las delimitaciones indicada
s e	 lark)Ique como 

'	 I	 1 

de la presenle. 

ZONA 1: Hospitalaria de reposo, abarca los alre 

sanilarios, clínicas y bibliotecas del ejido 
municipal 

ZONA 2; De viviendas, incluye zonas residen 

escuelas y zonas de comercios minoristas. 

ZONA 3: Mixto, comprende las áreas de alta 

multifamiflares que generalmente coexisten con aq 

ZONA 4: Industrial, abarca los alrededores de I 

manufactureras en general. 
ARTICULO 5°.- Establécenselos siguientes nivel 

desde el exterior, siempre que trasciendan el 

estableciéndose horarios diurnos y nocturnos. 
, 

ES COPI 

.	 rn Ir°1

:superen los niveles establecid os en 
! 

'111H

la aplicación de la 
Anexo I forma parte 

eddr'es de los edificios hospitalarios, 

111 

',iales1 los alrededores de colegios, 111 
\j

'ITEz 

Generag 
ge kishriR'Fá 

idad 'Cortierc ial y los edificios 
11	 1;	 1,Hr n ••• 
clle cbiffierciales. 

; 
idas é Odustria s o actividades 

máimbS permitidos, medidos 
1	 i 
dellúgar que se producen,
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AR TICULO 6°.- A los fines de la 
int erpretación dé ,la Presente, 

entiéndase por Horario 
1	 j . 

Diurno el comprendido entre las 07:00 hs. y las 21:00 hs. 
y como Nocturno el de 21:00 hs. a 07:00 hs.-	 .11 

;	 I	 ' 
le 

A RTICULO 7°.- Se 
en tenderá por Exterior tod 1 sPacio público o privado, 

cubierto o


	

descubierto y lindero o no con la vía pública 	 ilj/ i Las mediciones en el Exterior se harán entre 1 2 /

i-nts. y 1,50 mts. sobre el nivel del piso, I , •	 ' 	 ; 

.   

a una d istancia mínima de 3,50 mts. (del 
emisdr:de las paredes, edificios o cualquier estructura reflejante del sonido.- 	 ' I, A RTICULO 8°.- El sonido 

proveniente de mú iCa, cantos, gritos o ruidos 
molestos 

p roducidos por animales en la vía pública o en ct
,il l, rite .riOr de locales o casas-habitación quedan ig ualmente bajo el régimen de esta Orde ' .'a,á :Z.-, 'n 	' 

 

	

A RTICULO 9°.- Sin 
perjuicio de las sanciodablel 'd  iii 	 cl a,s por el régimen de . penalidades vigentes, el autor y/o 

re s ponsahle c e la (4)ntravención , deberá hacer cesar i	 1	 , inrri(,(jia/amellte las causas que dieren origen a I mirria . Cuando no fuese acatada la .i jrif i MaC ' ..) 1 le ,e fo rmulare como 
cons ecuenci1 de,lo 

dispuesto en este Artículo se di-po r rá a costa del in fractor o responsable, 
el él1adóde las 

maquinarias, el secuestro 

	

1 :1	 ,, 

l il 'I	 1 ' r	 ;'  

y t r aslado a depósito de las 
ins talaciones , ar fac 'ticl o 1VehiCulos 

causantes de la contravención, 	
1 i o la clausura de los comercios.- li 

A RTICULO 10°.- La r

eiteración de la infracción q e' obligare en distintos, o en un mismo día, a varias ínte rvenciones de i nspectores o fun tonar os muni ;lpales o policiales, será causal para que se labren al causante 
tantas act   Yracción,.Como veces han debido


	

intervenir los funcionarios.- 	
' 

A RTICULO 11°.- Las empresas de servicios públ cos, 4djudipatarips de lic itaciones, etc., 

	

1/1:	 ,I:	 ,.:	 , 

1	 I 

que realicen trabajos en la vía pública "y que ne' ,Sitéri utilizár:Máquinarias 
productoras de sonidos, podrán hacer uso de las mismas en prot;iiib diUrnbá exclus ivarnente , salvo 

	

l /	 /;,'/,,II!'	 »i, 

casos excepcionales 
autorizados p r el Municipio, n oUr.és icQ, utilidad pública.- A

RTICULO 12°.- Los diarios y r istas podrán s r antin 
lados a viva voz en la vía públi- 

	

ES COPM,	

I :	 '	 ' t)'ll	 ,-- 
I 

	

-EZ h 1	

Flr--1 NEL ORIG'iNAL 
n r_- p r) rl i	 1	 ( OP1A FIEL	 ffmAel 1 
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r/e	
:«r/oir/ r/e 91,14( 

ca en horario diurno, prohibiéndose h acerlo fuera i mporte la emisión de sonidos 
rnoieGtos.- 

ARTICULO 13°.- La responsabj/icj em ergente d Or
denanza recae solidariamente sobre el autor 

representantes legales.

é. límite Por cualquier medio que 

lá	 de lo normado en esta 
á linfracción, sobre los patrones y I	 I 

I 
!I j 

FUENTES FIJAS 
r'i i i iil 1 A RTICULO 14°.- El funcionamiento de las i ' l itlaiabiClnes mecánicas no deberán .	 ii i	 l	 ',.• ocasionar vibraciones o ruidos molestos a . los vec n'OS ocúpantes de las fincas cercanas y fampoco deberá afectar la solidéz o e stabilidad ¿ I éstas últimas, ni del edificio propio donde aquellas se encuentren emplazadas. 

Laspiáquinas accionadas por motores 
11/1L. 

eléctricos y dínamos de potencia superior de. 1/0, HP, las bombas y secadores centrífugos, ventiladores, pulidoras de metales, pfédras de esmeril y todas las demás 

i	 : 

m áquinas que funciones con un número elevado dé; revo luciones, así como aquellas que tengan órganos con movimientos violenfos, oscilaties, de vaivén, como ser motores a ,
1 vapor, a combustión interna, compresores , sierra! de p iedras y en general todas las máquinas que pudieren producir trep idaciones o,l' ruldos , molestos, deberán colocarse 

	

'.	 '. 
so re bases sólidas y amplias de mampostería, f ependienteá del piso y paredes, a 

	

,	 . 

	

suficiente d istancia de las paredes rnedianera	 y 'el- condiCiones tales que su 

	

.,,	 . 

funolonarnionto r osponda a las pro scrinciones d i esle Artículó. En ningún caso la d i stancia existente entre cualquier pieza cle un m	 ó Máquina y la pared medianera 

	

1	 . 

podrá ser inferior a 0,80 mts.- 

AR TICULO 15° - En Horario Nocturno queda prohi do , e'n!la Vía Pública y en todo local que fenga acceso público o privado producir m fca
• de cualquier naturaleza, salvo 

prov 

	

expresa au torización del Departameto Ejecutivo, 
y I lLi ji	 ' . 

	

' I áb oluto	 ocar sonidos de todo tipo, cuando puedan ser percíbidos por el órgano a ditív;crdes e . IOS habitaciones de los vecinos. En las demás horas del d(a . el uso de I'lai 'Wtc s nOri:ilá o parlantes podrá m
antenerse en forma tal que las voces o sonid s ine, ,Ileguen al

. exterior en niveles 

	

II ii	 ,11/	 11.	 : , d'HI	 - 
superiores a los es tablecidos en el Artículo 5° de la 	 HI ii   

	

1H 	 i l o 'd 	 za. rOé e r en n - 

	

A RTICULO 16°.- Los talleres , de servicios(mecá , i c.i' ;i :Chapá	 pintura, lavaderos, 

	

i i•	 ... ii: 	 ,',' 	 '' 
herrerlas entre otros), no podrán en horario nocturno bdai : sonar	 i tonclos de cualquier 

,  
tipo, que puedan ser percibidos por el órgano audit .0 

1 
d de lá ví.11: pública o desde las 


	

),'	 ,'	 i,./ 
ha bitaciones de los vecinos. En las demás horas d 	 p suPeráirán los niveles esta- 

1/1

	

.i.,	 r	 .:,.,	 --, 
ES COPIA FIEL PFL d!GI 

CT:R
ri,:nrrr;;: uh\r{r-i€411
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bl ecidos en el A rtículo 5° de la presente.- 
ARTICULO 17°.- En los locales y salones se de 'eáneVitar: la fuda de sonidos del 

1 ámbito 
o lugar donde se producen, dolándolos deliireVei 

iimie'ntó: ecústico n	 sario,
i'l d
ebiendo en todos los casos presentar certificación

	 preifésional interviniente sobre el tratamiento realizado, 	
, I 

ante la Se
cretaría de Obras iSérvicios Públicos (Dirección de 

	

I	 , 1	 ' .	j " 
dicha área. 
Obras Particulares) rev'	 a obtencion del C ertifiCIdo cle aptitud Técnica que otorga 

f revio a la hab
ilitación de locales o salones en ládf Ciué se paSe música, deberá el 

i,	 i '  

propietario presentar Declaración Jurada de los equil'i
pos de sonido que se instalarán, ind icando niveles de máxima potencia. 

Se fija en 90 db(a) el nivel sonoro máximo admisi lé en el interior de estos locales. 
Cuando en dichos ámbitos o en algún sector 

de e lloS,Se supere el valor indicado deberá colocarse a su ingreso un aviso, con dimensiones Olurninación 
suficiente para hacerlo 

I, 
visible desde una distancia de 2 (dos) metros, con la Siguiente inscripción : "EL NIVEL ' 

N ENTES" - 
DE RUIDOS DE ESTE LUGAR, PUEDE PROVOCAR 'LESIONES AUDITIVAS PERMA- 

ART ICULO 18°.- El Ejecutivo Municipal procederá r'l un plazo de treinta (30) días a reg lamentar y/o establecer materiales, 
elernent (sí pesoresy parámetros de revestimiento acústico, que garanticen la ins onoriclad de lo localeS érnisores, norma que 

J	 ;  

se irá actualizando en razón del avance tecnolóoico.- 

FUENTES MÓVIL 

ÁRTICULO 1°- Todo 9.	
vehículo de tracción rn ' ánicisi deberá tener condiciones 

: 
, 

e<2. ecuadas al funcionamiento: motor, trans misión, caf /di
oce i

r a, frenoSy demás elementos 
:	 ii	 '! 

CaDaces de producir ruidos y vibraciones , a fin de i 'que el nivel sbnoro emitido por el i vehículo al circular no supere los límites establecidosi4or la presente ,Ordenanza 
., 

Se prohibo la c irculación de vehículos do imeplón tnecáhicá: desprovistos de 
,,.1	 I	 ''	 ,	 ! 

s
itei)ciadores o que cuenten con silenciadores nocificacet, incomplétos, 

inadecuados, 1	 1  
ieteriorados o con tubos resonantes.-  
\RT: CULO 20°.- Establécense como niveles máximos, pe r'rnisibles dé emisión de ruidos 

l 

'esde vehículos au
tomotores que circulen por el ejido uri ano de la ciudad de Ushuaia, )s liguientes: 

Ordenanza Numero: 1721
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- 16o/n ceic -(7 e42w4-b 
de 4.- 6,*(,/,0(ay:	 9,Ua 

Automóviles Particulares, taxis y Remises 	 

Vehículos utilitarios con un peso total de carga me 
a 3,5 toneladas, Transporte de pasajeros hasta 20' 
Vehículos utilitarios con un peso total de carga ma 

Vehículo de transporte de pasajeros 21 asientos cl) 
Motocicletas y cuatriciclones de todas las cilindrad 

ARTICULO 21°.- Las mediciones de nivel sonor 
efectuarán desde la acera, entre 1,20 mts. y 1,5 
aproximada de 6,00 mts, del vehículo que la provo 
ARTICULO 22°.- Los conductores de vehículos	 podrán hacer uso de las bocinas, 

I campanas, silbatos, timbres u ofros elementos proquctores de sonidos, en horario 
nocturno, debiendo cruzar las calles transversales reducida y proyectando la 

luz de los faros. En horario diurno los vehículos p6drán hacer uso de aparatos sonoros 
autorizados por la reglamentación en los casos de Miperiosa necesidad, para evitar o 
prevenir accidentes.

83 dB(A) 

I 
i lpr9yerliente , de fuentes móviles se 

obre el, piso, a una distancia 

83 dB(A) 
90dB (A) 
90 dB(A) 
80 dB(A) 

DE LAS INFRACCI NÉS 

ARTICULO 23°.- Las infracciones a la presenté 
Municipal de faltas conforme al régimen de pen 
primera transgresión podrá ordenarse la clausura 
vehículos en infracción, según la transgresión de q 
ARTICULO 24°.- Derágase la Ordenanza Munici 
ponga a la presente.- 

ARTICULO 25°.- ComunIquese. Pase al Departa 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicaci 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE rE GUlA: 04/1

•I 
sanCiáidas por el Juzgado '
viger)te; asimismo desde la 

, 
locáles b el secuestro de los 

1111 

4 y toda otra que se contra-

o ara su prornulgación, 

Lob SUlloAt3LIA 
Secretarlo 

efeí Creflberartfa

ES COPIA 
HAr,i(„N RCDRI

i 
,t 1. 

N i tC ' 91ACIE A IlskÑbt)ZA


	

t'l/i .1. resi	 e l' 

11910 ,•I 'Ili : ÉI#C; 1 
Dell, .rrl.'t 

.0	 1/1 r	 tv 
i 

'	 i	 t

1112 

Desy&fin 
Muni p 'r--Had dp1 ishuala'
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ZONA 1 

3 ZONA 2 

ZONA 3 

13:1 ZONA ‘,

ANEXO 
ORIDENANZA MUNICIPAL 

11\ 

CA	 •0S0A1111A
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1007: 
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Provincia de Tierra dri uego

Antártida e Islas doi Atlant±,co Sur 


Repliblica Argentina 

MUNICIP(ALLOAD DE USHUPIA

pkj	 IC10,7 

- -	 - 

-

Ing. JORCE A. CARRAMUÑO

In:2.ndcnte


Municipalidad de Ushuala 

ORLA TOLE.DO- ZUMELZU


Secretri a d.:1-IssnaTja y Finanzas


Municipal: dad da Ushuaia
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